
 
EL CURA DE APATZINGÁN INFORMA  
NO HABER IMPEDIMENTO ALGUNO  

PARA QUE MORELOS TOME ÓRDENES 
 

APATZINGÁN, DICIEMBRE 1 DE 179516 
 
 
Apatzingán y diciembre primero de mil setecientos noventa y 

cinco. 
 
Certifico en cuanto puedo, debo y el derecho me permite que 
el contenido en éste se amonestó en esta parroquia en tres 
días festivos continuados inter missarum solemnia, que lo 
fueron en veinte y dos, y nueve y treinta del pasado 
noviembre; y habiendo pasado más de las veinte y cuatro 
horas de la última proclama, no ha resultado impedimento 
alguno que le obste al pretendiente a los órdenes a que aspira. 
Y para que conste lo firmé ubi supra. 
 

Bachiller Vicente de Loredo [rúbrica] 
 
 

                                                 
16 Arreguín Oviedo, A Morelos, 1913 [1978], pp. 59-60; Herrejón 
Peredo, Morelos I, 1984, doc. 25, p. 115. 
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